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Municipalidad Distrital de Bellavista

Ordenanza Municipal N.° 018-2021-MDB
Ordenanza que aprueba el Régimen tributario de los arbitrios municipales "barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo” para el Ejercicio 2022

Ordenanza Municipal N.° 019-2021-MDB

Ordenanza que prórroga para el Ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza N.° 011-2020-MDB, que establece el derecho de emisión mecanizada, fechas de vencimiento para el pago y beneficio por pronto pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales para el Ejercicio 2021

Acuerdo de Concejo N.° 070-2021 AC/MPC

Acuerdo de Concejo N.° 071-2021 AC/MPC

Municipalidad Provincial del Callao

Concejo Municipal Provincial del Callao

Acuerdo de Concejo N.° 070-2021 AC/MPC

Callao, 17 de diciembre del 2021

El Concejo Provincial del Callao

Visto, el Dictamen N.° 020-2021-MPC/-SR-COADPA de la Comisión de Administración y Protección Ambiental; el Oficio N.° 049-2021-MDB/SG (Expediente 2021-01-0000126453) presentado por la Municipalidad Distrital de Bellavista por medio del cual remite la Ordenanza N.° 018-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021 que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales “barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo” para el ejercicio 2022, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal; Memorando N.° 2474-2021-MPC-GGATR de fecha 02 de diciembre del 2021 de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas; Memorando N.° 2439- 2021-MPC/GGAJC de fecha 03 de diciembre del 2021 de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación; y el Memorando N.° 2558-2021-MPC-GGATR de fecha 10 de diciembre del 2021 de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas; y

Considerando:

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, en el artículo 40 tercer párrafo señala que las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia;

Que, la Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto Único Ordenado fue aprobado por D. S. N.° 156-2004-EF; en el artículo 69-B señala que las municipalidades podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de dichas tasas cobradas al 1 de enero del año fiscal anterior, reajustados con la aplicación de la variación acumulada del Índice de precios al consumidor - IPC;

Que, la Ordenanza Municipal N.° 019-2014 del 26 de agosto del 2014 aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas distritales en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao y en el artículo 7° numeral 7.2, señala los requisitos aplicables a la ratificación de ordenanzas que aprueban arbitrios municipales, procedimiento con aplicación de IPC;

Que, mediante oficio del visto la Municipalidad Distrital de Bellavista, remite para su ratificación la Ordenanza N.° 018-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021, que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales "Barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo" para el ejercicio 2022, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal con actualización del Índice de Precios al Consumidor - IPC, que estima las tasas de arbitrios por dicho ejercicio, la variación acumulada de 4,2 % de acuerdo a la Resolución Jefatural N.° 205-2021-INEI y la documentación que sustenta la solicitud de ratificación;

Que, mediante Memorando N.° 2474-2017-MPC-GGATR la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas remite su opinión indicando lo siguiente:

- Que de acuerdo a lo artículo 69-B las municipalidades que no cumplan con lo dispuesto en el artículo 69-A, en el plazo establecido por dicha norma, sólo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 01 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor, vigente en la capital del departamento o en la Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal, establecida en el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N.° 156-2004-EF del 15.11.2004;

- Que estando a lo dictaminado mediante la Ordenanza Municipal N.° 019-2014-MPC en su artículo 7° inciso 7.2 donde se establece los requisitos aplicables a la ratificación de ordenanzas que aprueban sus arbitrios municipales por procedimiento de actualización por el Índice de Precios al Consumidor (IPC);

- Que la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas hace suya la presentación de la Ordenanza Municipal N.° 018-2021-MDB aprobado por el Concejo Municipal de Bellavista, la cual es concordante con las normas antes mencionadas emitidas por el Tribunal Constitucional y la normativa establecida en el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo 156-2004-EF del 15.11.2004;

Que, mediante Memorando N.° 2439-2021-MPC/GGAJC la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación, opina que por lo expuesto y de la revisión de los actuados, contando con la aprobación de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas de ésta corporación edil a través del Memorando N.° 2474-2021-MPC-GGATR del 02/12/2021, para dicha Gerencia General resulta procedente ratificar la Ordenanza N.° 018-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021, que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales "barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo" para el ejercicio 2022, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-b del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal; debiendo ser ratificada por el Concejo Municipal en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, conforme al Memorando N.° 2558-2021-MPC-GGATR de fecha 10 de diciembre del 2021, la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas, complementa su opinión señalando que la Municipalidad Distrital de Bellavista aplicará el 4,20 % del Índice de Precios al Consumidor a las tasas establecidas mediante Ordenanza Municipal N.° 010-2020-MDB a todas sus tasas establecidas para el ejercicio 2022, las mismas que se encuentran dentro del rango del 10 % establecido por el Tribunal Constitucional;

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, con el voto por mayoría de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación del acta;
Acuerda:

Artículo Primero.- Ratificar la Ordenanza N.° 018-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021 de la Municipalidad Distrital de Bellavista, que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales "barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo" para el ejercicio 2022, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal.

Artículo Segundo.- Remitir copia certificada del presente acuerdo a la Municipalidad Distrital de Bellavista.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Pedro Jorge Lopez Barrios

Alcalde

Ordenanza Municipal N.° 018-2021-MDB

Bellavista, 18 de noviembre del 2021

El alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista

Por cuanto:

El Concejo Municipal Distrital de Bellavista, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto en mayoría de sus integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo le confieren; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, señala que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual indica que la autonomía que la Constitución Política establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 60 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, establece que: “Conforme a lo establecido por el numeral 4 del artículo 195 y por el artículo 74 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades crean, modifican y suprimen contribuciones o tasas y otorgan exoneraciones, dentro de los límites que fije la ley. En aplicación de lo dispuesto por la Constitución, se establece las siguientes normas generales: a) La creación y modificación de tasas y contribuciones se aprueban por ordenanza, con los límites dispuestos por el presente título; así como por lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades”;

Que, el artículo 69 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal establece que: “Las tasas por servicios públicos o arbitrios, se calcularán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo del servicio a prestar. La determinación de las obligaciones referidas en el párrafo anterior deberá sujetarse a los criterios de racionalidad que permitan determinar el cobro exigido por el servicio prestado, basado en el costo que demanda el servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de manera real y/o potencial. Los reajustes que incrementen las tasas por servicios públicos o arbitrios, durante el ejercicio fiscal, debido a variaciones de costo, en ningún caso pueden exceder el porcentaje de variación del Índice de Precios al Consumidor que al efecto precise el Instituto Nacional de Estadística e Informática, aplicándose de la siguiente manera: a) El Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana se aplica a las tasas por servicios públicos o arbitrios, para el departamento de Lima, Lima Metropolitana y la Provincia Constitucional del Callao”;

Que, respecto a lo antes citado, el artículo 69-A, de la norma acotada establece que: “Las ordenanzas que aprueben el monto de las tasas por arbitrios, explicando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de contribuyentes de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de ser el caso, deberán ser publicadas a más tardar el 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior al de su aplicación. La difusión de las ordenanzas antes mencionadas se realizarán conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de Municipalidades.”; asimismo, el artículo 69-B, señala que: “En caso que las municipalidades no cumplan con lo dispuesto en el artículo 69-A, en el plazo establecido por dicha norma, sólo podrán determinar el importe de las tasas por servicios públicos o arbitrios, tomando como base el monto de las tasas cobradas por servicios públicos o arbitrios al 1 de enero del año fiscal anterior reajustado con la aplicación de la variación acumulada del Índice de Precios al Consumidor (IPC), vigente en la Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a dicho ejercicio fiscal.”;

Que, el artículo 2° de la Resolución Jefatural N.° 205-2021-INEI que aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, correspondiente al mes de agosto del 2021, establece: "Aprobar el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: 2009 = 100), correspondiente al mes de agosto 2021, así como su variación porcentual mensual y acumulada"; siendo que, al mes de agosto del 2021, la variación porcentual acumulada equivale a 4,20 %, tal como lo establece el Informe N.° 151-2021-GATR-MDB de fecha 08 de noviembre del 2021 emitido por la Gerencia de Administración Tributaria;

Que, la Ordenanza N.° 019-2014-MPC y su modificación establecida en la Ordenanza N.° 002-2016-MPC, establece en su artículo 8°, que la ratificación de la ordenanza que prorroga o reajusta los montos de arbitrios del ejercicio anterior (Ordenanza N.° 010-2020/MDB), establece que “Las municipalidades distritales podrán solicitar la ratificación de la ordenanza que actualice los arbitrios municipales para el siguiente ejercicio precedente en función al IPC, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B del TUO de la Ley de Tributación Municipal”;

Que, a través de la Ordenanza Municipal N.° 010-2020/MDB se establece el régimen tributario para el cobro de las tasas de los arbitrios municipales como barrido y baldeo de calles y recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y Serenazgo, norma que fue aprobada mediante Acuerdo de Concejo N.° 079-2020-MPC de la Municipalidad Provincial del Callao, con la cual se válida la cobranza de las tasas de barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines públicos y Serenazgo;

Que, mediante Informe N.° 453-2021 de fecha 22 de setiembre del 2021, la Subgerencia de Contabilidad emite los gastos proyectados devengados al mes de agosto del ejercicio fiscal 2021 con los cuales se proyecta el Informe técnico de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas;

Que, mediante Informe N.° 151-2021-GATR-MDB de fecha 08 de noviembre del 2021, la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas es de opinión favorable y eleva la propuesta de la ordenanza municipal que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales “barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y Serenazgo” para el ejercicio 2022; mediante la aplicación del IPC, en concordancia al Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal;

Que, mediante Memorándum N.° 1301-2021-MDB/GPP de fecha 08 de noviembre del 2021, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto remite información acerca de la ejecución presupuestal de las unidades orgánicas prestadoras de los servicios de limpieza pública, parques y jardines y serenazgo, al cierre del mes de agosto del 2021;

Que, mediante Informe Legal N.° 153-2021-GAJ/MDB de fecha 09 de noviembre del 2021, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable para que se apruebe ante el Concejo Municipal la ordenanza municipal que aprueba el régimen tributario de los arbitrios municipales “barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y Serenazgo” para el ejercicio 2022; asimismo, se cuenta con el Dictamen N.° 23-2021-MDB/SR-CAR de la Comisión de Administración y Rentas, que propone al Concejo Municipal Distrital de Bellavista su aprobación;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal aprobó por mayoría, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, lo siguiente:

Ordenanza municipal que aprueba el Régimen tributario de los arbitrios municipales "barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo" para el ejercicio 2022, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 69-B, del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal

Artículo Primero.- Marco legal aplicable. Aplíquese para el ejercicio 2022, el marco legal, criterios de distribución y tasas aplicables a los arbitrios de barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y Serenazgo para el Ejercicio 2022, establecidos mediante Ordenanza N.° 010-2020/MDB, ratificada por la Municipalidad Provincial del Callao mediante Acuerdo de Concejo N.° 079-2020-MPC, publicado el 30 de diciembre del 2020.

Artículo Segundo.- Determinación del costo y las tasas de los arbitrios municipales. Aprobar para el ejercicio 2022, los costos y las tasas establecidas por los servicios de barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y Serenazgo, aprobados en la Ordenanza Municipal N.° 10-2020/MDB, ratificada por Acuerdo de Concejo N.° 079-2020-MPC de la Municipalidad Provincial del Callao, reajustados por el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana acumulado al mes de agosto ascendente a 4.20% establecido mediante Resolución Jefatural N.° 205-2021-INEI publicado en el Diario El Peruano el 01 de setiembre del 2021.

Artículo Tercero.- Aprobación del informe técnico financiero. Apruébese el informe técnico financiero que da cuenta del sustento para la determinación de los costos y las tasas por los arbitrios municipales de barrido y baldeo de calles, recolección de residuos sólidos, parques y jardines y serenazgo, así como la estimación de ingresos por la prestación de los mencionados servicios para el ejercicio 2022, así como la subvención de los costos de los servicios según lo indicado en el informe técnico.

Artículo Cuarto.- Vigencia. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2022 siempre que previamente se haya cumplido con su publicación y del Acuerdo de Concejo ratificatorio expedido por la Municipalidad Provincial del Callao en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Quinto.- Publicación. El texto íntegro de la ordenanza, así como el acuerdo ratificatorio respectivo será publicado en la dirección electrónica de la Municipalidad Provincial del Callao, y en el Diario Oficial El Peruano.

Disposición Complementaria

Única.- Establecer las fechas de vencimiento para el pago de los tributos municipales, conforme al siguiente detalle:

	Impuesto Predial

	Pago anual al contado
	28 de febrero del 2022


	Pago fraccionado
	Primera cuota
	28 de febrero del 2022

	
	Segunda cuota
	31 de mayo del 2022

	
	Tercera cuota
	31 de agosto del 2022

	
	Cuarta cuota
	30 de noviembre del 2022


	Arbitrios municipales

	Primera cuota
	28 de febrero del 2022

	Segunda cuota
	28 de febrero del 2022

	Tercera cuota
	31 de marzo del 2022

	Cuarta cuota
	29 de abril del 2022

	Quinta cuota
	31 de mayo del 2022

	Sexta cuota
	30 de junio del 2022

	Sétima cuota
	27 de julio del 2022

	Octava cuota
	31 de agosto del 2022

	Novena cuota
	30 de setiembre del 2022

	Décima cuota
	28 de octubre del 2022

	Décima primera cuota
	30 de noviembre del 2022

	Décima segunda cuota
	30 de diciembre del 2022


Disposiciones Transitorias

Primera.- Apruébese incrementar la tarifa de tasas de arbitrios municipales para el año 2022 en base al IPC a agosto 2021 de 4.20% (solo para predios antiguos y/o que no hayan sufrido modificación ni cambio de uso y/o tamaño del predio); la tasa a cobrar para los predios nuevos o predios antiguos que presenten una declaración jurada por cambio de uso y/o modificación de áreas será en base a la Ordenanza Municipal N.° 018-2021-MDB.

Segunda.- Apruébese un descuento del diez por ciento (10%) de los arbitrios municipales de limpieza pública (barrido de calles y baldeo de calles y recolección de residuos sólidos), parques y jardines y Serenazgo correspondientes al ejercicio 2022 para todas las personas naturales, sociedades conyugales y sucesiones indivisas o sucesiones intestadas que sean propietarios de predios cuyo uso esté destinado a casa habitación, siempre y cuando cumplan con el pago total anual correspondiente a los arbitrios municipales 2022 e Impuesto Predial 2022, dentro del plazo establecido para el pago al contado del Impuesto Predial, esto es hasta el 28 de febrero del 2022.

Tercera.- Apruébese un descuento del cincuenta por ciento (50 %) de los arbitrios municipales de limpieza pública (barrido de calles y baldeo de calles y recolección de residuos sólidos), parques y jardines y Serenazgo correspondientes al ejercicio 2022, para los contribuyentes que de acuerdo a lo establecido en el artículo 19 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF tengan la condición de pensionistas que sean propietarios de predios, cuyo uso estén destinados a casa habitación, siempre y cuando efectúen el pago total anual correspondiente a los arbitrios municipales 2022, dentro del plazo establecido para el pago al contado del Impuesto Predial, esto es hasta el 28 de febrero del 2022.

Cuarta.- Apruébese un descuento del cincuenta por ciento (50%) de los arbitrios municipales de limpieza pública (barrido de calles y baldeo de calles y recolección de residuos sólidos), parques y jardines y Serenazgo correspondientes al ejercicio 2022, para los contribuyentes comprendidos en la Ley N.° 30490 - Ley de la Persona Adulta Mayor y sus modificatorias, que sean propietarios de predios cuyo uso estén destinados a casa habitación, siempre y cuando efectúen el pago total anual correspondiente a los arbitrios municipales 2022, dentro del plazo establecido para el pago al contado del Impuesto Predial, esto es hasta el 28 de febrero del 2022.

Disposición Final
Única.- Facúltese al alcalde para que, mediante decreto de alcaldía, dicte las medidas reglamentarias necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza y prorrogue su fecha de vencimiento de ser el caso.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Daniel Juan Malpartida Filio
Alcalde

Concejo Municipal Provincial del Callao
Acuerdo de Concejo N.° 071-2021 AC/MPC

Callao, 17 de diciembre del 2021

El Concejo Provincial del Callao
Visto, el Dictamen N.° 021-2021-MPC/-SR-COADPA de la Comisión de Administración y Protección Ambiental; el Oficio N.° 050-2021-MDB/SG (Expediente N.° 2021-01-0000126437) presentado por la Municipalidad Distrital de Bellavista por medio del cual remite la Ordenanza N.° 019-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021 que prórroga para el ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB - "Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficios de pronto pago para el ejercicio 2021"; Memorando N.° 2469-2021-MPC-GGATR de fecha 01 de diciembre del 2021 de la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas; el Memorando N.° 2436-2021-MPC/GGAJC de fecha 03 de diciembre del 2021 de la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación; y

Considerando:
Que, la Ley Orgánica de Municipalidades N.° 27972, en el artículo 40 tercer párrafo señala que las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia;

Que, la Ordenanza Municipal N.° 019-2014 del 26 de agosto del 2014 aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas distritales en el ámbito de la Provincia Constitucional del Callao y en su artículo 7° numeral 7.5, señala los requisitos aplicables a la ratificación de ordenanzas que aprueban derechos de emisión mecanizada;

Que, mediante oficio del visto, la Municipalidad Distrital de Bellavista, remite la Ordenanza N.° 019-2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021 que prórroga para el ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB - “Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del impuesto predial y arbitrios municipales y beneficios de pronto pago para el ejercicio 2021” y la documentación que sustenta la solicitud de ratificación al amparo de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Informe N.° 2469-2021-MPC-GGATR la Gerencia General de Administración Tributaria, por medio del cual concluye que estando a la Ordenanza Municipal N.° 019-2021 de fecha 18.11.2021 de la Municipalidad Distrital de Bellavista dentro de lo establecido de la Cuarta Disposición Final del citado texto legal, que faculta a las municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuesto y recibos de pago correspondientes, incluida su distribución domiciliaria por un monto no mayor al 0,4 % de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al 01 de enero de cada ejercicio fiscal, en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de la presentación de declaraciones juradas; por lo que la Gerencia General de Administración Tributaria y Rentas hace suya la presente ordenanza municipal antes mencionada aprobada por el Concejo Municipal del Distrito de Bellavista la misma que se encuentra por debajo de los topes establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal aprobado mediante Decreto Supremo N.° 156-2004-EF del 15.11.2004;

Que, mediante Memorando N.° 2436-2021-MPC/GGAJC la Gerencia General de Asesoría Jurídica y Conciliación, opina que resulta procedente ratificar la Ordenanza de la Municipalidad Distrital de Bellavista N.° 019-2021-MDB del 18/11/2021 la misma que prórroga para el ejercicio 2022 lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB, “Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficios de pronto pago para el ejercicio 2021” debiendo ser ratificado por el Concejo Municipal en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 8) del artículo 9° de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Estando a lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.° 27972, con el voto unánime de los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación del acta;
Acuerda:
Artículo Primero.- Ratificar la Ordenanza de la Municipalidad Distrital de Bellavista Ordenanza N.° 019- 2021-MDB de fecha 18 de noviembre del 2021 que prórroga para el ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB - “Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del impuesto predial y arbitrios municipales y beneficios de pronto pago para el ejercicio 2021”.

Artículo Segundo.- Remitir copia certificada del presente acuerdo a la Municipalidad Distrital de Bellavista. Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Pedro Jorge Lopez Barrios
Alcalde

Ordenanza Municipal N.° 019-2021-MDB

Bellavista, 18 de noviembre del 2021

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Bellavista

Por cuanto:
El Concejo Municipal Distrital de Bellavista, en sesión ordinaria celebrada en la fecha, con el voto unánime de sus integrantes, en ejercicio de las facultades que la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y el Reglamento Interno del Concejo le confieren; y,

Considerando:
Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N.° 30305, señala que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el cual indica que la autonomía que la Constitución Política establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 74 de la Carta Magna reconoce a los gobiernos locales la potestad tributaria para crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas (arbitrios, licencias y derechos municipales) dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, el numeral 8 del artículo 9° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N.° 27972 y modificatorias establece que son atribuciones del Concejo Municipal la aprobación, modificación y derogación de Ordenanzas; asimismo, su artículo 40 señala que mediante ordenanzas se crean, modifican, suprimen o exoneran los arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro de los límites establecidos por ley; y las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su circunscripción para su vigencia;

Que, la Norma IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto Supremo N.° 133-2013-EF, dispone que los gobiernos locales mediante ordenanza, pueden crear, modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley;

Que, el literal a) del artículo 14 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N.° 156-2004-EF, señala que los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada anualmente; asimismo, el último párrafo del referido artículo, señala que la actualización de los valores de predios por las municipalidades, sustituye la obligación contemplada por el inciso a) del citado artículo;

Que, la Cuarta Disposición Final del citado texto legal, faculta a las municipalidades a cobrar por el servicio de emisión mecanizada de actualización de valores, determinación de impuestos y de recibos de pago correspondientes, incluida su distribución a domicilio, un monto no mayor al 0.4 % de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente al 1 de enero de cada ejercicio, en cuyo caso esta valorización sustituye la obligación de presentación de declaraciones juradas;

Que, desde el 11 de marzo del 2020, la Organización Mundial de la Salud calificó el brote del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia, la misma que sigue vigente en todo el ejercicio fiscal 2021. Asimismo, bajo las condiciones económicas que se registran a nivel nacional se ha dispuesto el cierre de diversos establecimientos comerciales y la paralización de diversas actividades económicas, lo que ha causado una considerable afectación a la economía nacional y, en especial, a la de los vecinos y empresas del distrito de Bellavista que ya se están nuevamente estableciendo progresivamente en su economía laboral y familiar;

Que, como consecuencia de la situación económica que atraviesa el país, se decidió ponernos del lado de los vecinos del distrito de Bellavista, por lo que se establecerá la misma tasa que se generó para el ejercicio fiscal 2021, no incrementando la tarifa de tasas de arbitrios municipales para el año 2022, más allá del IPC 4.2% del monto emitido por arbitrios municipales en el 2021 (solo para predios antiguos y/o que no hayan sufrido modificación ni cambio de uso y/o tamaño del predio), ratificando para el presente año 2022 lo dispuesto en la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB;

Que, mediante Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB, ratificada por Acuerdo de Concejo N.° 080-2020, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30 de diciembre del 2020, entre otros, se fijó el monto de S/ 6,60 (seis y 60/100 soles) el monto por concepto de derecho de emisión mecanizada de actualización de declaración jurada y determinación del Impuesto Predial y arbitrios municipales del año 2021, para contribuyentes que tengan un (1) predio y S/ 3,30 (tres y 30/100 soles), por cada predio adicional, para la jurisdicción del distrito de Bellavista, consignado en el artículo primero de la ordenanza en mención;

Que, la Sub Gerencia de Orientación Tributaria, adscrita a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, mediante Informe N.° 314-2021-MDB-GART/SGOT, señala que al no existir variaciones sustanciales en los costos y en las condiciones para facilitar a los contribuyentes la emisión mecanizada de tributos municipales; recomienda que se prorrogue la Ordenanza N.° 011-2020-MDB que: “Establece el derecho de emisión mecanizada del Impuesto Predial y arbitrios municipales, fechas de vencimiento para el pago de Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago para el ejercicio 2021”, solo en el extremo del Derecho de emisión mecanizada del Impuesto Predial y arbitrios municipales 2021, consignado en el artículo primero, que señala: "Fíjese en S/ 6,60 (seis y 60/100 soles) el monto por concepto de derecho de emisión mecanizada de actualización de declaración jurada y determinación del Impuesto Predial y arbitrios municipales del año 2021 para contribuyentes que tengan un (1) predio y S/ 3,30 (tres y 30/100 soles) por cada predio adicional”;

Que, mediante Informe N.° 150-2021-GATR-MDB la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas hace suyo el Informe N.° 314-2021-MDB-GART/SGOT emitido por la Sub Gerencia de Orientación Tributaria, emitiendo opinión favorable y elevando los actuados a la Gerencia de Asesoría Jurídica para opinión legal;

Que, mediante Informe N.° 155-2021-GAJ/MDB, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión favorable para la aprobación de la ordenanza que prórroga para el Ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB - Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del impuesto predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago para el ejercicio 2021; asimismo, se cuenta con el Dictamen N.° 24-2021-MDB/SR-CAR de la Comisión de Administración y Rentas, que propone al Concejo Municipal Distrital de Bellavista su aprobación;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N.° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal aprobó por unanimidad, con la dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, lo siguiente:

Ordenanza municipal que prórroga para el ejercicio 2022 lo dispuesto en el artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB - “Ordenanza que establece el derecho de emisión mecanizada del impuesto predial y arbitrios municipales, fechas de vencimiento para el pago del Impuesto Predial y arbitrios municipales y beneficio por pronto pago para el ejercicio 2021”

Artículo Primero.- Prorrogar para el ejercicio 2022 la vigencia del artículo primero de la Ordenanza Municipal N.° 011-2020-MDB, que reguló el derecho de emisión mecanizada del Impuesto Predial y arbitrios municipales, ratificada mediante Acuerdo de Concejo N.° 080-2020 de la Municipalidad Provincial del Callao, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 30 de diciembre del 2020; manteniéndose el monto de dicha tasa para el ejercicio fiscal 2022, la cantidad de S/ 6,60 (seis y 60/100 soles), por concepto de derecho de emisión mecanizada de actualización de declaración jurada y determinación del Impuesto Predial y arbitrios municipales del año 2022, para contribuyentes que tengan un (1) predio y S/ 3,30 (tres y 30/100 soles) por cada predio adicional.

Artículo Segundo.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2022, siempre que se haya cumplido con su publicación, conforme a ley.

Disposiciones Complementarias y Finales
Primera.- Encargar a la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, a través de la Subgerencia de Recaudación, Subgerencia de Ejecutoría Coactiva, Subgerencia de Fiscalización Tributaria y Subgerencia de Orientación Tributaria, a la Gerencia de Fiscalización y Control, el cumplimiento de la presente ordenanza; y a todas las unidades orgánicas de la municipalidad prestar el apoyo y facilidades para su cabal cumplimiento.

Segunda.- Encargar a Secretaría General la publicación de la presente ordenanza municipal en el Diario Oficial El Peruano, a la Sub Gerencia de Imagen Institucional y Protocolo la respectiva difusión y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicaciones, la publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Bellavista (www.munibellavista.gob.pe).

Tercera.- Deróguese toda disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente ordenanza.
Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Daniel Juan Malpartida Filio
Alcalde
Documento publicado en la separata especial del Diario Oficial El Peruano el 29 de diciembre del 2021.
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